
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE:  RICARDO AMAYA LIEVANO 
DEMANDADO:  MARIA ANTONIETA CORREA OTERO 
RADICADO:  68001-3103-011-2023-00389-00 
 
CONSTANCIA; Al despacho del señor Juez para informarle que se solicita notificación por emplazamiento de  MARIA ANTONIA CORREA OTERO. Bucaramanga, 7 
de mayo de 2024 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 
Bucaramanga, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: 2023-00389-00 

 
Conforme se indica en la constancia precedente, la apoderada del demandante 
solicita se adelante la notificación de MARIA ANTONIA CORREA OTERO, 
mediante la figura del emplazamiento. 
 
Lo anterior por haberse remitido el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. 
a la dirección Carrera 15 # 25-20 del municipio de San Gil – Santander con 
resultado: devuelto por la empresa de correo contratada1.  
 
Pues bien, no es posible en este momento acceder al medio subsidiario de 
emplazamiento, como quiera que tras una revisión del expediente se constata que 
la apoderada del demandante no revisó en detalle la documentación remitida y 
puesta en su conocimiento con auto del 3 de abril de 2024, concretamente la del 
Juzgado Primero Civil Municipal de Piedecuesta, donde nos remiten un escrito 
de demanda (derivado de un proceso reivindicatorio), allí MARIA ANTONIA 
CORREA OTERO reportó en el acápite de notificaciones: Carrera 15 No. 25-20 
Municipio de Charalá – Santander y el correo electrónico: 
marieta108@hotmail.com2 
 
En ese orden de ideas, SE NIEGA la solicitud de notificación por emplazamiento 
de MARIA ANTONIA CORREA OTERO, debiendo adelantarse las gestiones 
correspondientes a través de empresa de correo certificado con la que pueda, sin 
ambigüedades, constatarse que el citatorio, el aviso o la notificación electrónica, 
según corresponda, se envió, entregó, leyó, o reusó (trazabilidad pertinente).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 051 del 08 de mayo de 2024 

                                                           
1 Véase PDF: “16ApoderadaSolicitaEmplazamiento” 
2 Véase Pág. 10 del PDF: “09OficioJ1cmPie” 
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